
 
VENCE EJECUTORIA.- Ibagué agosto 8 de 2023. A la fecha se deja constancia 
que venció el término de ejecutoria de la anterior providencia. Allegó escrito. 
Continúa término. 
  

                 
   
 

CARLOS ANDRES VILLADA ARBELAEZ 
Secretario 

 
 
 
 
 
Ibagué agosto 14 de 2023. En la fecha se deja constancia que venció el término 
de cinco (5) días para subsanar demanda. Allegó escrito. Pasa al Despacho. 

  
                 
   
 

CARLOS ANDRES VILLADA ARBELAEZ 
Secretario 

 

 

 

 


